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SECRETAR'A MUNICIPAL

DECRETO NO     E.1505/2oi7

COLINA, 06 de julio de 2017

VISTO: Acuerdo NO 92 adoptado por eI H. Concejo
Munic¡pal  en  Sesión  Ordjnaria  NO  20  (periodo  2016-2020)  de  fécha  O6  de jul¡o  de
2017,;   La   solicmd   de   autorizac,Ón   para  que  el   Sr.   Alcalde   pueda  asistir  a   la
SuperCupNI  2017,  que  se  desarrollará  en  lrianda  deI  Norte,  entre  los  días  20  de
jul¡o al  O3 de agosto de 2017,  en el  marco del  convenio suscmo  con  la  Fundación
Ganamos Todos.  Posterior al tomeo,  entre los días 29 de julio y el Ol  de agosto de
2017,   Ia   debgación   rea'ízará   una   v¡sita   deportiva   y   cu"ural   a   'a   ciudad   de
Amsterdam Holanda;  y, las atribuciones que me confiere la Ley NO 18.695, Orgánica
Consmucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  infomación
pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los procedimíentos administrativos
que rigen los actos de los órganos de la adm¡nistración del estado,

DECRETO:

Promuúase el  acuerdo  NO  92  adoptado  por eI  H.
Concejo  Municipal  en  Ses¡ón  Ord¡naria  NO  20  (periodo  2016-2020)  de fecha  O6  de
julio   de   2017,   SE   ACUERDA:   Autorizar   al   Sr.   Alcalde   para   que   asista   a   la
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l7.

ción y Finanzas, deberá velar para que se material¡ce el

ANÓTESE, COIVluN¡QUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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DISTRIBuCION
Sres.  Concejales
Alcald ía
Secretaria  Municipal
Dirección  de Control
Asesoría Jurídica
Direcc¡ón de Administración  y Finanzas
Unidad de Recursos Humanos
Ley de Transparencia
Ofic¡na de  Partes y Archivo
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secRETAR,A MuNlc,pAi

EI  Honorabh3  Concejo  Mun¡cipal,  por  la  unanimidad  de  sus  m¡embros  presentes
adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDO  NO 92-2O17 (Periodo 2016-2O20)

VISTOS:  Estos  antecedentes:  La  solicftud  de  autorización  para  que el  Sr.  Alcalde
pueda asistir a la SuperCupNl 2017, que se desarrollará en  lrianda deI  Norte, entre
los días 2O de julio al O3 de agosto de 2017, en el marco del convenio suscrito con
la Fundación Ganamos Todos;  y,  las atribuc¡ones que me conf¡ere La Ley NO  18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  La
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administratlvos que  rigen  los actos de  los órganos de  la administración del estado;
SE ACUERDA:  Autorizar al Sr. Alcalde para que asísta  a la SuperCupNl 2017, que
Li  desarrollará  en  lrianda  del  Nor{e,  entre  los  días  20  de julio  al  O3  de  agosto  de
2017.
La Direcc¡ón de Adminístración y Finanzas,  deberá velar para que se materialice el
presente Acuerdo.


